
(O.—37-33°)

Secretaría.— Sección de Fomento

ANUNCIO

(O-—37-337)

(°-—37-325)

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncfe, .
Los anunciantes vienen obligados al pago dea impuesto <UtLiinorc*

— Trimestre, 75 pesetas; semes-Administración y Talleres:
alie del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de'ios). — Teléfonos: Administración, 562621. Talle-»» 556425.-— Apartado 937.—Horas de oficina: De:ho y media de la mañana a dos y media de la tarde.ara el público: de nueve y media a una y media."'

y u^cfííf - TrÍmeStr *' fe
***»*•> s™^ «o-

Fuera de, Madrid.
tre, 150, y un año 300.

P,An USHrÍPC4° neS y V^Dta d? &*$**",en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esqu«rdo,numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuerade estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente : 1,50 pesetas.
Número atrasado : 2,00 pesetas,

de Contratación de las Corporaciones lo-cales.
Ayuntamiento de Madrid

¡{¡retaría general.—Sección de Hacienda

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna,siendo de cuenta del adjudicatario todoslos gastos que origine.

Madrid, 3 de octubre de 1958. — ElSecretario general, Juan José Fernández.
Villa v Dorbe.

En cumplimiento de lo que dispone el
rtículo 691 de la ley de Régimen Local
gente, queda de manifiesto en la Sec-
ón de Hacienda de esta Secretaría, du-
inte el plazo de quince días 1 hábiles,.
>ntados a partir de la publicación del
resente anuncio en el Boletín Oficial
í la. provincia, el expediente en el oue- adoptó el acuerdo del excelentísimo
yuntamiento Pleno de .22 de septiembre
-óximo pasado, sobre suplementación
1 500.000 pesetas de la partida núme-

099, para «Obras de reparación enrupos Escolares», del vigente Presu-
lestó ordinario de Gastos, detrayendo
cha cantidad del superávit resultante de
liquidación del Presupuesto ordinario
io57, que quedó de libre disposición

ira atenciones ineludibles e inapkza-
:s; a cuyo acuerdo se le dio carácter
-^urgencia a los efectos que señala el
ticulo 692 de la vigente ley de Reli-en Local. . s
Lo que se/anuncia al público para ge-
ral conocimiento.
Madrid, 3 de octubre de 1958.—El Se-cano general, Juan José Fernández-ila y Dorbe.

Madrid, 3 de octupre de 1958. — El
Secretario . general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 22 de sep-
tiembre pasado, aprobar los pliegos de
condiciones de la subasta para contratar
el arriendo de los pastos de la Casa de
Campo en el sitio denominado «Torre-
cilla», durante el tiempo comprendido
desde el i." de noviembre de 1958 al 30de junio de 1959, para el pasteo de 300cabezas de ganado lanar.

Los expresados pliegos de condiskmes
se hallarán de manifiesto en la sSFeta-
ria del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas),'en las horas de
diez de la mañana a una de ia tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de' cuyo plazo, podrán, presentarse
cuantas reclaníaciones sean procedentes
contra .dicho arriendo; en la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá va lugar á
reclamación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este < caso se pre-
senten

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953-

(O.—37-342)

Madrid, 3 de octubre de 1958. — El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, 4en sesión de 22 de septiem-
bre pasado, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta para contratar elarriendo de los pastos de la Casa deCampo, en el sitio denominado «Covati-
Ilas», para el pasteo de 400 cabezas de
ganado íanar, durante el tiempo com-
prendido desde el i.° de noviembre de
r95 8 ¡M 3o de junio de 1959.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-'
rante los ocho días hábiles siguientes alen que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficlu. de la provincia, dea-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas ' reclamaciones sean procedentes
contra dicho arriendo; en la inteligen-
cia de que_ transcurridos los ocho dias
antes mencionados no habrá va lugar a
reclamación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

0,30 pesetas

- excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
sesión de 22 del actual, ha aprobado
Proyecto de actuación municipal en
trígono del Jarama, elaborado por

K-ección de Urbanismo, cuyo pro-
;0 se ejecutará por el sistema de
apropiación», previsto en el articulo
ív0

y
H

SigU,entes de la Lev de I2 de
' i956' Para incorporar los te*

" fi°¿ a PatHrnonio Municipal del Sue-
njándose las valoraciones por el nro-

de tasación conjunta. 'ti provecto v Ias tasaciones de los te-
;m»r! ,M quedan sometidos a in-macón publica en la Sección de Fo-™*P de esta Secretaría du-rante un
b'icación taJ" ,del día s[gu™te al de la
>iEm n Presente anuncio en el

Ufictal de la provincia, en
**rai de

S

es ta,dmr :rán RegÍSÍr°
:lam a^;„ Corporación cuantas

suscite el acuerdo muni-
\u25a0nar\^

aS ofertas de los propietarios
"iento T'l co,aborar con el Ayun-
to de J? urbanización del polí-
Vlad-Vl encia"
Secw¿J<> de sePt>embre de 1958.—idez-vSa v Dorí' **'

Garantía provisional que se exige a lo
licitadores: 653,40 pesetas (en Deposi
raría Municipal o Caja General de De
pósitos).

Garantía definitiva: A constituir en e
plazo de diez días desde la notificación
de la adjudicación definitiva, según las
normas del artículo 82 del Reglamento

Duración de] contrato: Ocho meses

Precio-tipo de subasta
por cabeza de ganado y día

Forma de verificarse los pagos: La
mitad del precio del remate dentro de
los diez días siguientes a la adjudica-
ción definitiva, y el resto, en i.° de ju-
nio de 1959.

Dependencia donde se encuentran de
.manifiesto los pliegos de condiciones y
demás elementos del expediente: Nego-
ciado de Contratación v Subastas de es-
ta Secretaría general

Acuerdo de la licitación: Pleno 22 sep-
tiembre de 1958.

Se anuncia subasta pública para con-
tratar el arrendamiento de los pastos de
la Casa de Campo para el pasteo de un
mínimo de 300 cabezas de ganado lanar,
en el sitio denominado «Torrecilla», du-
rante el período comprendido desde el.
i.° de noviembre de 1958 al 30 de ju-
nio de 1959.

Modelo de proposición
(Reintegrada con timbre del Estado de

seis pesetas y sello municipal de ig-ual
cuantía.)
Don (en nombre propio o reore-

sentación de ), vecino de ,'con
domicilio en , queda enterado de los
anuncios publicados en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid de
para contratar el arriendo mediante su-
basta pública de los pastos de la Casa
de Campo en el sitio denominado «To-
rrecilla », durante el período comprendido
desde el i.° de noviembre de 1958 al
30 de junio de 1959, y manifiesta que,
habiendo hecho el depósito correspon-
diente, y aceptando las responsabilidades
y obligaciones que imponen las condicio-
nes señaladas aj efecto, se compromete
a tomar a su cargo dicho arriendo por
el precio de (en letra) por cabezade ganado y día (mínimo: treinta cénti-
mos (0,30 pesetas). (Fecha^y firma del
proponente.)

Presentación de pliegos de proposicio-
nes : En el Negociado de Contratación v
Subastas, durante el plazo de diez días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y horas de diez
de la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el Patio de
Cristales de la primera Gasa Consisto-'
riai, al siguiente día hábil del de fina-
lización de plazo para su presentación y
hora de la una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la
proposición en sobre cerrado y su rein-
tegro: Resguardo de fianza provisional
(sellos municipales especiales para su-

bastas, a razón de 12 pesetas por cada
500 o fracción). Declaración de ausen-
cia de incapacidades e incompatibilida-
des de los artículos 4.0 y 5.0 del Regla-
mento de Contratación (timbre del Es-
tado de 0,50 pesetas y sello' municipal
de J>55 pesetas). Documento Nacional
de Identidad del licitador, o testimonio
notarial (tratándose de Entidades u obrar
otra persona en representación del licita-
dor, poder bastanteado para esta subasta
por el ilustdsimo señor Secretario gene-
ral, a cargo de aquél o aquéllas). Docu-
mento que acredite ser ganadero en gran
escaía, patente ganadera y último reci-
bo de Contribución Territorial Rústica.

Terminado el acto de apertura de plie-
gos se procederá por el señor Presiden-
te de la Mesa a la adjudicación provi-
sional a la oferta más ventajosa econó-
micamente para el Ayuntamiento, entre
las admitidas reglamentariamente.

Las proposiciones no ajustadas al mo-
delo y especialmente las ofertas no re-
feridas a unidad de ganado y día, seránrechazadas.

Acuerdo de licitación: Picno de .--2 .i<
septiembre de 19.5S.

Precio-tipo dr subasta: j 0,30 p-jse'.L>
por cabeza de ganado v día.

Duración del contrato: Ocho mesís

Forma de verificirse los pagos: La
n-itad del precio del *«n ate dentro de
ks diez días siguientes a la adjudicación
definitiva, y el resto, el i.° de junio de
1959-

Dependencia donde se encuentran de-
manifiesto los pi'Cgos de condiciones y
demás elementos del expediente: \rego-

Se anuncia subasta pública para con-
tratar el arrendamiento de los pastos ¡ja-
ra un mínimo de 400 cabezas de ganado
lanar en el sitio denominado xCovati-
llas», de la Cass de Campo, durante e".
período comprendido entre el 1.° de no-
viembre de 1958 v el 30 de junio de-
1959-

LUNES 6 DE OCTUBRE
ASO 1958

NUM. 23.

OFICIALOLETIM
Depósito Legal. M. 2 -1958 •

DE LA PROVINCIA DE MADRID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

amediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡emplar en el sitio de costumbre, donde permane-cera hasta el recibo del siguiente.

Secretaría general

19i

(°--^37-340



Dependencia donde se encuentran de
manifiesto los pliegos de condiciones y
demás elementos del expediente: Nego-
ciado de Contratación y. Subastas de
esta Secretaría general.

Forma de verificarse los pagos: La
mitad del precio del remate dentro de
los diez días siguientes a la adjudica-
ción definitiva, y el resto, el i.° de junio
de 1959.

Duración del contrato: Ocho meses

Precio-tipo de la subasta: 0,30 pe-
setas por cabeza de ganado y día.

Se anuncia subasta pública para con-
tratar el atrendamiento de los pastos
para un mínimo de 250 cabezas de ga-
nado lanar, en el sitio denominado «Los
Pinos», de la Casa de Campo, durante
el período comprendido desde el i.° de
noviembre de 1958 y el 30 de junio de
!9S9-

(G. C—4.228)

Don , con-domicilio en , en
nombre propio (o en representación le-
gal de ), enterado de los anuncios
publicados por ese Servicio /para la
adaptación de ., y de los pliegos
de condiciones técnicas y legales que
han de regir para la adaptación del ma-
terial mencionado,' formula la siguiente
oferta, que, de ser aceptada, realizaría;
ateniéndose exactamente a lo dispuesto
en los citados pliegos.

Al ilustrísimo señor Presidente de la
Junta Económica Central del Servicio
de Transmisiones del Ministerio del
Aire.—Madrid.

Modelo de proposición

Madrid, 29 de septiembre de 1958, —
El Secretario de la Junta Económica.

El importe de los gastos de publici-
dad será por cuenta de los adjudica-
tarios.

Se anuncia concurso público' para la
«Adaptación de 6 remolques «Krupp»
para Torres móviles de Control», por un
importe límite de 1.650.000 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar a
las diez horas del día 24 de octubre de
1958, en la Jefatura del Servicio de

Transmisiones del Ministerio del Aire
(plaza de la Moncloa).

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales podrán examinarse en esta Se-
cretaría.

(A.-*-i1.758)

y Enajenaciones
Expediente 270 3.a

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones

Madrid, 3 de octubre de 1958. — F!
Secretario genera', Juan José Fernández-
Villa.

No se precisa para la validez de- esta

subasta autorización superior alguna,
siendo de cuenta del adjudicatario todos
los gastos que origine.

Las proposiciones no ajustadas al mo-
delo y especialmente las ofertas no re-
feridas a unidad de ganado y día serán
rechazadas.

Terminado el acto de apertura de plie-
gos se procederá por el señor Presidente
de la Mesa a la adjudicación provisional
de la oferta más ventajosa económica-
mente para el Apuntamiento, entre las
admitidas reglamentariamente.

Modelo de proposición

(Reintegrada ron timbre del Estado de
*! seis pesetas y sello municipal de igual

cuantía.)

Documentos que acompañarán a la pro-
posición en sobre cerrado, y su reinte-
gro: Resguardo de fianza provisional
(sellos municipales especiales para su-

bastas, a razón de 12 pesetas por cada
500 o fracción). Declaración de ausen-
cia de incapacidades e incompatibilida-
des de los artículos 4.0 y 5. 0 del Re-
glamento de Contratación (timbre del
Estado dé 0,50 pesetas y sello munici-
pal de 1,55 pesetas). Documento Nacio-
nal de Identidad del licitador o testimo-
nio notarial (tratándose de entidades u
obrar otra persona en representación del
licitador, poder bastanteado para esta
subasta por el ilustrísimo señor Secre-
tario general, a cargo de aquél o aqué-
llas) . Documento que acredite el ser ga-
nadero en gran escala, patente ganade-
ra o último recibo de Contribución Te-
rritorial Rústica.

Apertura de plicas: En el Patio de
Cristales de la Primera Casa Consisto-
rial, al siguiente día hábil del de finali-
zación de plazo para su presentación y
hora de la una de la tarde.

Presentación de pliegos de proposicio-
nes: En el Negociado de Corrtratación y
Subastas, durante el plazo ,de diez días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y horas de diez
de la mañana a una de la tarde.

Don (en nombre propio o repre-
sentación de ), vecino de , x>n

domicilio en , queda enterado de
los anuncios publicados en ei Boletín
Oficial de la provincia de Madrid de

V) pa-ra contratar el arriendó median-
te subasta pública de los pastos de la
Casa de Campo en el sitio denominado
«Covatillas», para el pasteo de 400 ca-
bezas^de ganado lanar, durante el perio-
do comprendido desde el i.° de noviem-
bre de 1958 al 30 de junio de 1959, y
manifiesta que, habiendo hecho el depó-
sito correspondiente, y aceptando las res-
ponsabilidades y obligaciones que impo-
nen las condiciones señaladas al efecto,
se compromete a tomar a su cargo dicho
arriendo por el precio de (en le-
tra) por cabeza de ganado y día (míni-
mo: 0,30 pesetas «(treinta céntimos).
(Fecha y firma del proponente.)

to.—37.338)

5.
0

2.000 -infiernillos, al precio lími-
te de 24,20 pesetas unidad.

4.
0 roo brújulas, al precio límite de

884 pesetas unidad.

2.0 1.000 platos de sartén, al precio
límite de 62,42 pesetas unidad.

3.
0 100 altímetros, al precio límite de

1.771 pesetas unidad.

i.° 148.068 pastillas de jabón,
precio límite de 2,80 pesetas unidad

adquisición

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una TER-
CERA SUBASTA URGENTE para la
adquisición de ARTÍCULOS CONFEC-
CIONADOS, correspondiente al Servi-
cio de Vestuario y Equipo y Plan de
Labores de 1958.

Será objeto de
guiente

2. 0 Una vez confeccionados los Pa-
drones a que se hace referencia en el
párrafo anterior deberán ser expuestos
al público durante los últimos quince
días del mes de octuhre, previo anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.
Terminado dicho plazo y hechas las rec-
tificaciones a que hubiere lugar por las

reclamaciones de los contribuyentes, se

certificarán en ellos dichos extremos Y

"se remitirán a esta Administración para
su examen y aprobación. —flabrán
enviarse dos' ejemplares del Paa^0^ 'uno de la Lista Cobratoria y ello deberá

realizarse dentro de la primera quini-
na del mes de noviembre, sin excusa n

pretexto alguno, teniendo en cuenta q

en dichos documentos cobratorios su-

tiran efecto las ALTAS y BAJAS pro-

ducidas durante el año y que han1

comunicarse hasta el día 15 de oct

próximo. "** . _„e

3 .°. Para aplicar las reducciones qJ

determina el apartado F) del articu.o
10.»- del Reglamento, se certificara
todo caso que los señores Médicos es-^
al corriente en el pago de la <-"

bución Industrial y que el coche ¡s ,
¿

a la reducción no excede en supe

de 750 kilos, certificados que acompan^
rán aí Padrón correspondiente,
aquellos casos en que existan cont

yentes que disfruten del benefitac^
ducción en sus cuotas, ngurar

0 En el mes de octubre procederá
cada Ayuntamiento a la confección de
los Padrones para el año 1959, para
aquellos vehículos comprendidos en el
Impuesto sobre el Gasto, turismos y mo-
tos, consignándose éstos por orden ri-
guroso de matrícula, nombre y apellidos
de sus propietarios domiciliados en el
Municipio y cerrándolos con fecha 30 de
octubre, liquidándose con arreglo á las
tarifas en vigor que se acompañan a esta
Circular. —No debe reflejarse el número
de motor, dato qUe ya consta en esta

Administración. —La columna que reco-
ge la fuerza de los vehículos expresada
en HP deberá ser surríada al igual que
la de cuotas.

tremos

A este efecto se tendrá en cuenta por- los señores Alcaldes los siguientes ex-

El artículo 21 del Vigente Reglamento
de Patente Nacional de Circulación de
Automóviles dispone que se formen
anualmente' los Padrones de vehículos
que estén sujetos al pago del Impuesto.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 22 de sep-
tiembre pasado, aprobar los pliegos de
condiciones de la subasta, para contra-
tar el arriendo de los pastos de la Casa
de Campo, para el pasteo de 250 ca-
bezas de ganado lanar, en el sitio de-
nominado «Los Pinos», durante el tiem-
po comprendido desde el i.° de noviem-
bre de 1958 al 30 de junio de 1950.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamien-

Documentos que acompañarán a la
proposición en sobre cerrado, y su rein-
tegro: Resguardo de fianza provisional
(sellos municipales especiales 'para su-
bastas, a •razón de 12 pesetas por cada
500 o fracción). Declaración de ausen-
cia de incapacidades e incompatibilida-
des de los artículos 4.0 y 5. 0 del Re-

Apertura de plicas: En el patio de
Cristales de la Primera Casa Consisto-
rial, al siguiente dia hábil del de fina-
lización de-plazo para su presentación,
y hora de la una de la tarde.

tarde.

Boletín Oficial de la provincia, y ho-
•ras de diez de la mañana a una de la

Presentación de pliegos de proposi-
ciones: En el Negociado ,de Contrata-
ción y Subastas, durante el plazo de
diez días hábiles, a partir del siguiente
al de inserción de este^ anuncio en el

, para - contratar el arriendo, me-
diante subasta pública, de los pastos
de la Casa de Campo, en el sitió deno-
minado «Los Pinos», para el pasteo de
250 cabezas de ganado^lanar, durante
el tiempo comprendido desde el i.° de
noviembre de 1958 al 30 de junio de
T959> y manifiesta que, habiendo hecho
el depósito correspondiente, y aceptan-
do las responsabilidades y obligaciones
que imponen las condiciones señaladas
al efecto, se compromete a tomar a
su cargó dicho arriendo por el precio
de —en letra—por cabeza de ga-
nado y día. (Mínimo: 0,30 pesetas).'
(Fecha y firma del proponente).

Don (en nombre propio o repre-
sentación de ), vecino de , con
domicilio en , queda enterado de
los anuncios publicados en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid de

(Reintegrada con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía).

LUNES 6 DE OCTUBRE
i

CIRCULAR

Modelp de proposición

ANUNCIO

Garantía pro vi* mil que se exige a
los licitadores: S71.20 pesetas (en Depo-
sitaría Municipal o Caja General de De-
pósitos).

Garantía definitiva: A constituir en el

plazo de diez dias desde la notificación
de la adjudicación definitiva, según las
normas del articulo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones lo-
cales.

ciado de COntratacón y Subastas de esta

Secretaría general

Madrid, 3 de octubre de 1958. —• El
Secretario general, Juan J¡osé Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

to (Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana á una de la^
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro dé cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dicho anriendo; er
la inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá
ya lugar a reclamación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

(O-—37-34°)

(O—37-339)

(O.—37.343)

-Él importe de los anuncios de la SU-
BASTA serán satisfechos a prorrateo
entre los adjudicatarios.

Madrid", 4 de octubre de 1958.

No es de aplicación para esta TER-
CERA SUBASTA URGENTE la ley de
Revisión de Precios de 17 de julio de
1945-

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, ej modelo de proposición, asi
como los demás requisitos legales para
tomar parte en esta TERCERA SU
BASTA URGENTE, fueron publicados
en el «Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército núm. 123, de fecha i.° de ju-
nio de 1958; en el «^Boletín, Oficial del
Estado» núm. 129, de fecha 30 de mayo
de 1958, y en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid núm. 125, de fecha
26 de mayo de 1958, los que, además,
se encuentran a disposición del público
efi la Secretaría de esta Junta Central
situada en la avenida antes mencionada,
todos los días laborables, desde las nue-
ve a las trece horas.

Esta TERCERA SUBASTA UR-
GENTE se celebrará en Madrid, en ellocal de la Junta Central de Adquisi-
ciones y Enajenaciones del Ministerio
del Ejército,- situada en la avenida de
la Ciudad de Barcelona, núm. 36 a
las diez horas del día 21 de octubre
de 1958.

No se precisa paia la validez de esta
subasta autorización superior alguna,
siendo de cuenta del adjudicatario cuan-
tos gastes se ocasione».

Madrid, 3 de octubre de 1958. —- El
Secretario general, Juarr J|csé Fernán-
dez-Villa v Dorbe

rán rechazadas

Terminado el acto de apertura de plie-
gos, se procederá por el señor Presi-
dente de la Mesa a la adjud'cación pro-'
v'isional a la oferta más ventajosa eco-
nómicamente pa-ra el Ayuntamiento, en-
tre las admitidas reglamentariamente.

Las proposiciones no ajustadas al
-modelo, y especialmente las ofertas no
referidas a unidad de ganado y día, se-

glamento de Contratación (timbre del
Estado de 0,50 pesetas y sello munici-

pal de 1,55 pesetas). Documento nacio-
nal de identidad del licitador o testimo-
nio notarial (tratándose de entidades u
obrar otra persona en representación del
licitador, poder bastanteado para esta

subasta por el ilustrísimo señor Secre-
tario general, a cargo de aquél o aqué-
llas). Documepto que acredite el ser
ganadero en gran escala: Patente gana-
dera y último recibo de contribución te-

rritorial rústica.

Junta Económica Centra!

MINISTERIO DEL AIRE.—E. M.

Servicio de Transmisiones
Administración de Rentas Públi-
cas de la provincia de Madrid
PATENTE NACIONAL DE CIRCU-

LACIÓN DE AUTOMÓVILES

Acuerdo de la licitación: Pleno de 22
de septiembre de 1958.

Garantía definitiva: A constituir en
el plazo de diez días desde la notifi-
cación de la adjudicación definitiva, se-
gún, las "normas del artículo 82 del Re-
glamento d"e Contratación de las Coi-
poraciones locales.

Garantía provisional que se exige a
los licitadores: 544,50 pesetas (en De-
positaría Municipal o Caja General de
Depósitos).
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Madrid,
(
a 26 de septiembre de 1958El Secretario (Firmado).—El Presiden-

te, Dionisio Bombín.

m' í ¿958' contra acuerdo del señor
\¡í Ca a

"Presldente del Ayuntamiento de
Madrid, sobre imposición de la sanciónde separación definitiva del servicio porialta muy grave de probidad profesional.

Lo qu^ se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley-
de esta Jurisdicción.

ANUNCIO '

Institución Sindicad "Virgen de
iá Paloma"

una vez reducida, haciendo constar al
margen la causa de tal reducción.

a." De no existir en algún Ayunta-
miento vehículos de las clases A y D, es
decir, Turismos y Motos, se extenderán
certificaciones negativas por cada una de
las dos clases, *en las que conste esta
circunstancia.

./ 5. 0 En la remisión de los Pad»rpnes
se atenderá únicamente al plazo señala-
do, siendo el retraso de MAS DE CIN-
CO DÍAS SANCIONADO.—Se enten-
derá no sólo en el caso de los Padrones,
sino también en el de las certificaciones
negativas.

Madrid, 27 de septiembre de 1958.—El Administrador de Rentas (Firmado).

Esta Administración de Rentas Públi-
cas espera de los señores Alcaldes y Se-
cretarios la máxima atención a los- ser-
vicios a que esta Circular se refiere,
realizándolos con toda exactitud y pun-
tualidad, con el fin de que los documen-
tos cobratorios queden definitivamente
aprobados dentro del plazo» reglamen-
tario.

(G. C—4.181)

Madrid, 27 de septiembre de 1958.—El Secretario (Firmado).

El presente se publica para que sirvade emplazamiento a los coadyuvantes,según lo prevenido en el párrafo segun-
do del artículo 64 de la vigente ley delo Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-dos efectos.

Por el presente edicto se hace saberque por el señor Abogado del Estado
y bajo el núm. 44, de 1958, se ha in-
terpuesto recurso contenoioso-adminis-
t-rativo sobre revocación acuerdo Jurado
Provincial de Expropiación* de 1 ,de fe-
brero de 1958, referente a expropiación
forzosa de la finca núm. 66 del Proyec-
to Sector Parque^ Sur de Madrid, Puer-
ta Bonita, propiedad de don Benjamín
Hijazo Valero s

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(G. C—4.184)

Hago saber: Que por doña Felisa Fer-nández Herrero y otros se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo ba-jo el núm. 62, de 1958, contra denega-
ción tácita a la solicitud de los recu-
rrentes de ser equiparados a efectos eco-
nómicos y forma de percibir sus haberesa los Auxiliares Administrativos.Lo que se hace público a los efectospreceptuados, en el artículo 60 de Ja Lev
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 26. de. septiembre de 1958.El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín.

trativo de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidentede la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-

(°-—37-33o).(G. C—4.229)

Madrid, 29 de septiembre de 1958.—Por el Presidente, José Fernández Cela.

Se convoca concurso público para
contratar el servicio de limpieza para el
próximo año 1959 en esta Institución,cuyo importe asciende, como máximo,a la cantidad de quinientas cincuentamil pesetas (550.000).

Las personas o entidades a quienespueda interesar este concurso públicopodrán, examinar el pliego de condicio-nes, que regirá para el mismo, en esteCentro, calle de Francos Rodríguez, nú-mero 114,. de. esta capital, teléfono
33 27 oo, en horas de oficina, de nueve
a catorce treinta horas.

El plazo de presentación de pliegostermina,el día 23 de octubre próximo
celebrándose la apertura de los mismos
ante Notario el día 24 del mismo mes,
a las diecisiete horas.

JUZGADO NUMERO i

CEDULA^pa NOTIFICACIÓN
En el juicio ejecutivo, que se expre-

sará, ha sido dictada la resolución,
cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va son del tenor literal siguiente:

ANUNCIO

institución Sindical "Virgen de
la Paloma"

En Madrid, a diecinueve de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El señor don Miguel Granados
López, Juez de primera instancia nú-
mero uno, Decano, de los de esta ca-
pital, habiendo visto el .presente juicio
ejecutivo, seguido entre pa-rtes: de una,
como demandante, don Manuel Cantó
Iniesta, mayor de edad, industrial, de
esta vecindad, defendido por el Letra-
do don Juan Cantó y representado por
el Procurador don Juan Francisco Díaz
Garrido; y de otra, como demandado,
don Antonio Martín Díaz, de paradero
desconocido, citado de remate por edic-
tos, que no ha comparecido en autos,
siendo declarado en rebeldía, en recla-
mación de cantidad; y(G. C—4.053)

Madrid, 19 de septiembre de 1958. —El Secretario (Firmado).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

El presente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en el
artículo 64 de la vigente ley de lo Con-
tencioso- Administrativo.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el. negocio v quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por doña Flora
Monge Sientas, y bajo el'núm. 147, de
IQ58, se ha interpuesto recurso conten-
cioso - administrativo sobre revocación
acuerdo Jurado Provincial de Expropia-
ción de 17 de mayo de 1958, referente a
valoración por expropiación forzosa de la
finca núm. 234 del Proyecto Sector Au-
topista de Toledo, propiedad de la re-
currente.

|<X>

Madrid, 29 de septiembre de 1958. —Por el Presidente, José Fernández Cela.
(G. C.—4.231) (O.—37.329)

El plazo de presentación de pliegos
termina el día 23 de octubre próximo,
celebrándose la apertura de los mismos
ante-Notario el día 24 del misrno mes,
a las diecisiete horas.

Se convoca concurso público para la
contratación de los servicios de calefac-
ción en esta Institución, para el curso
I9o8-59i por un importe máximo de qui-
nientas setenta y- cinco mil pesetas
(575.000). .

Las personas o entidades a'qufenes
pueda interesar^ este concurso público
podrán examinar el pliego de condicio-
nes, que regirá para el mismo, en este
Centro, calle de Francos Rodríguez, nú-
mero 114, de esta capital, teléfono
33 27 00, en horas de oficina, de nueve
a catorce treinta horas.

administrativo

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

(G. C—4.052)

Madrid, 19 de septiembre de 1958. —El Secretario (Firmado).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de. los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes cómo coadyuvantes de
la Administración, que por don Vicente
Rodríguez Marchámalo, y bajo el nú-
mero 146, de 1958, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación acuerdo Jurado Provincial de
Expropiación de 14 de mayo de 1958,
referente a valoración por expropiación
forzosa de la finca núm. 10 del Provec-
to Sector Barrio del Progreso.

El preséntense publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en el
artículo 64 de la vigente ley de lo Con-
tencioso-Administrativo.

(MOTOS)
Cuota anual

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación a don Antonio Martín Díaz, ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
a veinticinco de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —Ante mí,

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada en es-
tos autos, hasta hacer trance y remate
en los bienes embargados al deudordon Antonio Martín Díaz, y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago a su
acreedor don Manuel Cantó Iniesta de
las cantidades de cuatro mil seiscien-
tas ochenta pesetas de principal, sete-
cientas veintiuna pesetas con cuarenta
y cinco céntimos por gastos de pro-
testo, intereses legales del principal de
cada cambial y sus gastos de protesto,
desde que cada uno de ellos tuvo lu-,
ga-r, y costas causadas y que se causa-
ren, que, expresamente, impongo al
ejecutado don Antonio Martín Díaz.^
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del ejecutado se notificará a
éste en legal forma a instancia de par-
te, definitivamente juzgando en esta
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
Miguel. Granados (rubricado).

Esta sentencia fué publicada en el
mismo.día de su fecha.

Madrid, a 26 de septiembre de 1958.
El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de ]a Ley
de- esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Valentín
López Ruiz se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 61, de 1958, contra denegación de
licencia para instalar maquinaria en la
calle de Emerenciana Zurita, núms. 43
al 59-

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribuna!
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

(G, C—4.182)

Hago saber: Que por don José Font
Paradas se ha interpuesto recurso ccn-
tencióso-administrativo bajo el número

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Admínis-
trativo de Madrid.

MÉDICOS

Cuota anual

(G. C—4.180

Madrid, 27 de septiembre de 1958 —
El Secretario (Firmado).

Lo que se hace público a. los indica-
dos efectos.

El presente se publica para que sirva
de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párrafo segun-
do del artículo 64 de la vigente ley de
lo Contencioso-Administrativo.

Por el presente^ edicto se hace saber
que por el señor Abogado del Estádc
y bajo el núm. 55, de 1958, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación acuerdo JfuradoProvincial de Expropiación de 15 de oc-
tubre de 1957, relativo a valoración por
expropiación forzosa de la finca número
463 del Proyecto Sector, de San Blas,
segunda fase, propiedad de don JuanDiez Prestel.

En virtud de providencia dictada enel día de hoy por el señor don JoséMaría Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia número seis, en autos de me-
nor cuantía, promovidos por el Procu-
rador señor Feijóo, en nombre de ({Elec-
tricidad Arba» (S. A.), contra Empre-
sa Lúdesa Radio, sobre pago de pese-
tas,--se sacan a Ja venta en pública su-

EDICTO

LUNES 6 DE OCTUBRE

HP
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En la Villa de Madrid, a diez de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El ilustrísimo señor don Rafael
Salazar Bermúdez, Magistrado, Juez'
de primera instancia del Juzgado nú-
mero dieciséis, de esta capital,' encar-
gado, accidentalmente, del despacho del
Juzgado número doce, de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de
juicio ejecutivo, seguidos entre partes:
de una, como demandante, don Ursu-
lino Sierra Moran, mayor de edad, ca-
sado, industrial, de esta vecindad, re-
presentado por el Procurador don José
de Muesas Sánchez y defendido por el
Letrado don Magín San Román; y de
otra, en concepto de demandado, don
Juan Pareja Obregó, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, por no haber
comparecido en los autos, por lo que
fué decretada su rebeldía, en reclama-
ción de cantidad, intereses y costas; y...""

Sentencia

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
piso segundo, el día veintiséis de no-
viembre próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones:

número cinco, antes uno, distrito del
Congreso, barrio de la Alameda. Lin-
da: por el Norte o medianería derecha,
entrando, con la casa número veinti-
ocho de la misma avenida, en línea de
diecinueve metros sesenta centímetros,
v con la casa número tres de la calle
de la Alameda, en linea de dieciséis me-
tros noventa centimetios; por el Sur o
medianería izquierda, con casa del pa-
seo del Prado, antes número treinta.

y hoy treinta v dos. propiedad de d^ña.
Emilia Navarro, en once líneas, que
miden: cinco metros sesenta y cinco cen-
tímetros, cuarenta y dos centímetros,
tres metros sesenta y seis centímetros,
veinticinco centímetros, cuatro metros,

ochenta centímetros, dieciocho centí-
metros, seis metros, cinco centímetros,
treinta y dos centímetros, seis metros
noventa y seis centímetros y once me-
tros setenta y seis centímetros, •respec-
tivamente. Todas estas líneas se sepa-
ran muy poco de la recta que une los
extremos Sur; por el Oeste o testero,
linda con la calle de la Alameda, pol-
la que tiene otra entrada, en línea rec-
ta -de veinticuatro metros y cincuenta
centímetros, y por la fachada principal
con la avenida citada, en línea de vein-
ticuatro meteos cincuenta centímetros.
Afecta la forma de un polígono irre-
gular, digo, de catorce lados, inscritos
en un cuadrilátero, a cuya figura se
aproxima, y mjde una superficie de no-
vecientos treinta y cinco metros cua-
drados con ochenta y una centésima,
equivalentes a doce mil cincuenta y tres
pies cuadrados. De esta superficie se
han destinado a patios ciento diecisiete
metros cuadrados, o sean mil quinien-
tos seis pies con noventa y seis cénti-
mos. Consta de sótanos, planta baja,
destinada- a tiendas!; pise? principal, se-
gundo, tercero y cuarto, y por la calle
de la Alameda tiene las mismas altu-
ras, aunque los dos últimos pisos reti-
rados a la segunda crujía, siendo terra-
za la primera.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-

\ cia y en el tablón de este Juzgado, a
treinta de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta v ocho. -— El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Que dichos bienes salen a subasta por
primera vez en la cantidad de veinti-
ocho mil ochocientas cincuenta pesetas,
en que han sido tasados, no admitién-
dose postura alguna que no cubra las
dos terceras partes del expresado tipo.

Que para tomar parte en ella debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del expresado tipo,-sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

Que las pujas podrán hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a tercero.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito^ en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
te de octubre próximo, a las once ho-
ras; haciéndose constar:

Un mostrador con dos cajones, de una
longitud de cuatro metros, aproximada-
mente, de madera, y con sobreluna.

Tres sillas forradas en tela verde

Una mesa de despacho, de madera,
con siete cajones y una luna.

Un sillón de madera, tapizado en tela
corriente.

Una batidora, marca «Vitamix».
Una enceradora, marca «Electropiro».
Dos estufas de gas, marca «Bena-

vent».

Cuatro ollas exprés, marca «Brau»,
dos; otra, marca «Carolina», y otra,
oCaded», de ocho y seis litros, respec-
tivamente.

Un tocadiscos, marca «Philips».

Una cocina mixta, con hornillo de
gas y eléctrico, marca «Xonia».

tamaño

corriente.
Una lavadora, marca «Agui», modelo

Estrella.

basta, y por primera vez, los siguientes
iííenes:

Una máquina de escribir, marca «Re-
gia», sin número visible.

Una máquina registradora,
grande, marca «National».

Una lavadora, marca «Iris», tamaño

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada en
estos autos con fecha nueve de agos-
to último, a-instancia de don Ursulino
Sierra Moran, contra don Juan Pare-
ja Obregó, hasta hacer trance y rema-
te en los bienes embargados a éste, y
con su producto, entero y cumplido
pago al acreedor demandante de la can-
tidad de treinta y cinco mil pesetas
de principal, importe de una letra de
cambio aceptada, y protestada por falta
de pago; los -intereses legales de di-
cha suma desde la fecha del protesto,
gastos de éste y costas causadas en el
presente juicio, y que se originen, al
pago de las cuales expresamente con-
deno al mencionado deudor.:—Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía
del demandado se notificará por medio
de edictos, "a no ser que tenga lugar
la personal, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Rafael Salazar (rubricado). ,

Servirá de tipo para la Subasta la can-
tidad de un millón cuatrocientas mil pe-
setas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento en efectivo me-
tálico de dicho tipo, y la consignación
del resto del precio se verificará a los.
ocho días siguientes al de la aproba-
ción del remate.

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado rebelde don Juan
Pareja Obregó, el presente se insertará
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a cuyo fin se expide en Madrid,
a veintitrés de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.—El Secreta-
rio, Luis de Gasque.

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública, por
ante mí, el Secretario, que en Madrid,
a fecha anterior, doy fe.—Ante mí: Luis
de Gasque (rubricado).

Dado en, Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provm-
cía, a tres de octubre de mil novecien-

tos cincuenta y ocho. — El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instan-

cia (Firmado)

Que el remate podrá hacerse a cali-

dad de ceder a -un tercero. . \u25a0

Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los licw-
tadores el diez por ciento de dicho tipo
de subasta, sin' cuyo requisito no se»
rán admitidos; y

Servirá de tipo para esta primera su*

basta la indicada cantidad de cuarenta
mil pesetas, y no se admitirá postura
alguna que no cubra las dos terceras
partes de la mencionada suma.

Para cuya subasta, que tendrá lugarr
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños^
número uno, se ha señalado el día vein-
tisiete del actual, a las doce de su ma-
ñana, bajo las condiciones siguientes:

EDICTO-.

En virtud de providencia/ dictada poij
el señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, en los
autos ejecutivos, seguidos a instancia
de don Silvano Ballestín Romero, re-
presentado por el Procurador señor;
Aguilar, contra don Julián Pérez Mm
ñoz, representado por el Procurador se-t

-ñor Pinto Marabotto, sobre pago de
cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, pof primera vez y tér-
mino de ocho días, los derechos qUei
puedan corresponder a dicho ejecutado
señor Pérez Muñoz en la compra-venta
concertada con el actor sobre la casa
número sesenta y dos de la calle de Emi-
lio Arias, antes B, del barrio de Or-
casitas, de esta capital, embargados en
el indicado procedimiento, y valorados
pericialmente en la cantidad de cuaren*

ta mil pesetas.

(A.—11.786)

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Omctal de esta provin-
cia, a dos de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y ocho. — El Secretario
¡(Firmado). —El Juez de primera instan-
jcia (Firmado).

i Que los bienes que se subastan fue-
ron depositados en poder de den Aga-
pito Peláez Hernández, con*domicilio en
la calle de Villamil, número cincuenta
y siete.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento del tipo del mismo, sin cuyo
requisito no podrán y

Que los expresados bienes salen a su-
basta por primera vez y por el tipo de
su tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
de ¡a expresada cantidad.

dores :l

El remate de los expresados bienes
tendrá lugar eh la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día
treinta y uno del actual, a las doce de
Su mañana; previniéndose, a los licita-

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo, promovido por «Bastos
y Cía.» (S. A.), contra don Agapito
y don Francisco Peláez Hernández, so-
bre pago dé cantidad, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, una máquina cortadora,
otra picadora y una balanza, tasadas en
cinco mil novecientas pesetas.

EDICTO

edicto

Por el presente hago saber: Que en
dicho Juzgado se tramitan autos, a ins-
tancias del Banco Hipotecario de Es-
paña, representado por el Procurador
don Santos de Gandarillas Calderón,
contra doña Laura Lancho Martín de
la Fuente, hoy sus herederos, sobre se-
cuestro y posesión de finca, para la efec-
tividad de un préstamo hipotecario de
seiscientas sesenta y cinco mil pesetas,
en cuyos autos se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, la siguiente

mero quince, de los de esta Capital

Don Antonio Laguna y Serrano, Magis-
trado-Júez de primera instancia nú-

(A.—11.794)

Dado en Madrid, a veintinueve de
septiembre de mil novecientos cincuen-
ta y ocho.- —El Secretario, P. D., Ra-
món Zuloaga. —El Juez de primera ins-
tancia, Antonio Laguna Serrano.

presente

Tercera

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, se hallarán de manifiesto
en Secretaría, y los licitadores deberán
conformarse con ellos y nd tendrán de-
recho a exigir ningunos otros; y que
las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate. \

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el

Don Antonio Laguna y Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero quince, de Madrid.
Por el presente hago saber,

dicho Juzgado se tramitan autos, a ins-
tancias del Banco Hipotecario de Es-

Que en

(A.—11.790) 'j

Finca

En Madrid.—-Una casa, sita en esta
capital, en el paseo del Prado, núme-
ro treinta, antes veintiocho, con facha-
da también a la calle de la Alameda,

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,
Juez de primera instancia numero
veinticuatro, de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita, a instancia de doña María
resa Camino del Campo, mayor de ecwu
viuda, sin profesión especial y de e -
vecindad, expediente de declaración
herederos abintestato, por fallecimien^
de su esposo don Francisco Ar?naS t<^-a
rra, hijo de Juan y de Mana Antonia,

natural de Andújar (Jaén), que falleció
en esta capital el día ocho del ano
tual, a la edad de ochenta y cua£° a°

up:
en estado de casado en segunda, ne-

cias con doña Mafia Camino del1 <-

po, y en primeras con/£ona .W
Pérez Mora, no dejando suoes'O

ningún matrimonio, a favor oe g

yuge viuda, la solicitante, y P°J
del presente se llama a los que se cr

EDICTO

LUNES 6 DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 17

Faüo

Primera

(A.—11.793) 1
Publicación

JUZGADO NUMERO 11 Segunda

(A.—hi.79 1*

JUZGADO NUMERO 15
JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

En el Jluzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan los
autos de juicio ejecutivo, a que después
se hará mención, en los que se ha dic-
tado resolución, que contiene los particu-
lares siguientes:

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(A.—ii.795)

Dado en Madrid, a veintinueve de
septiembre de mil novecientos cincuen-
ta y ocho. —rEl Secretario, P. D., Ra-
món Zuloaga. —rEl Juez de primera ins-
tancia, Antonio Laguna Setrranq.

Y para su publicación en el Bolettíí
Oficial de esta provincia, se expide el
presente.

B i

'%

paña, representado por el Procuradordon Santos de Gandarillas Calderón
contra doña Lauca Lancho y Martín dela Fuente, hoy sus herederos, sobre se,
cuestro y posesión de finca, sita en estacapital, paseo del Prado, número trein*
ta, para la seguridad de un préstamo
hipotecario de seiscientas sesenta y cin-
co mil pesetas; en cuyos autos, por proü
videncia de esta fecha, he acordado saicar a la venta en pública subasta, pop
primera vez, __ el referido inmueble ' v a
cuyo fin se cita para el acto de la' mis-
ma, que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en -General
Castaños, número uno, piso segundo
el día veintiséis de noviembre próximo'
a las once de la mañana, a los demásposibles herederos o causáhabientes de
doña Laura Lancho Martín de la Fuente.



Don Antonio García Peñuela y Lombar-dero, Juez del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de los de esta ca-
pital.
Hago saber: Que en dicho Juzgado

y bajo el número seiscientos, de mil no-
vecientos cincuenta y siete, se siguen au-
tos de proceso de cognición instados pordon Benedicto García de Mateos, repre-
sentado por el Procurador señor Zulue-
ta, contra don Rufino Ramos Manrique
en los que se ha dictado la sentencia cul
yo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

En Madrid, a veintidós de septiembre
de mil novecientos cincuenta y ocho —*El señor don Antonio García Peñuela yLombardero, Juez titular del Juzgado
municipal número diecinueve, de los de
esta capital, habiendo visto los presentes
autos de proceso de cognición, seguidos
entre partes: de la una, y como deman-
dante, don Benedicto García de Mateosrepresentado por el Procurador donCarlos de Zulueta y Cebrián; y de la
otra, y como demandado, don Rufino
Ramos Manrique, mayor de edad, de-clarado en rebeldía y que se mantuvo en
tal situación, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento; y

el señor S d
Pr0Vldencia dictada porel señor Juez de instrucción núm. 7 deSuiLaPlta1 ' T !a ?Íecutor¡a de causaseguida con el núm. 276, de ickó ñorhurto, contra otro y Eulalio GoS do-rado, se hace saber por medio del pre-

OpirA, qHe SCrá i?lsertoen el Boletín
don a í eSta P^incia, que la Sec-
™7'- C e!ta Audiencia ha dictado
sentenciaren dicha causa con fecha 10de mayo de 1958, condenando al Eulalioa abonar a Terrance L. O. Connor, que
tema sus oficinas en la calle de Núñez-de Balboa, 74, y cuyo act 'ual paradero
se desconoce, en concepto de indemni-
zación, la suma de 1.000 pesetas.

(B.—4.997)
JUZGADO NUMERO ií

En sumario que se instruye en esteJuzgado con el núm. 178, del año ac-tual, por lesiones a Félix Cañada Cues-ta, el que, al parecer, tuvo su últimodomicilio en Puente de Vallecas, en lacalle del Pozo del Tío Raimundo, nú-mero 79, se ha acordado por Su Señona, y por el presente, citar de compa-
recencia a expresado individuo, por ig-
norarse su actual paradero, para quedentro del término de cinco días compa-rezca ante este Juzgado, a fin de ser re-conocido por Forenses, para recibirledeclaración, y por el presente se le efec-
túa el ofrecimiento de acciones que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

* para que conste y sirva de empla-
zamiento en legal forma al demandado
«Establecimientos Electrotécnicos Ram-
bal», conocidos también por «Evora»,
y su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, así como en el tablón
de anuncios de este Juzgado, expido el
presente, que' firmo en Madrid, a vein-
tiséis de septiembre de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario, P. H.
(Firmado). — El Juez municipal (Fir-
mado) .

Que en los autos de juicio de cog-
nición, seguidos en este Juzgado, conel numero veintiuno, de mil novecien-tos cincuenta y ocho, a instancia del
procurador don Fernando Aguilar Ga-liana, en nombre y representación de
«Acumuladores Nife», contra «Estable-
cimientos Electrotécnicos Rambal» co-
nocidos también'por «Evora», sobre re-clamación de dos mil novecientas sesen-
ta y ocho pesetas con diez céntimos,se ha acordado, en proveído de esta fe-
cha, emplazar al demandado «Estable-
cimientos Electrotécnicos Rambal» o«Evora», cuyo domicilio y paradero se'
desconoce, para que en el término im-
prorrogable de seis días se persone enlos autos anteriormente . indicados, bajoapercibimiento de que de no verificarlole parará el perjuicio a que hubiere du-gar en derecho.

(A.—11.789)

EDICTO

SEPÚLVEDA (Segovia)

Don Jjosé Ramón Vázquez Sandes, Juez
de primera instancia de la villa de
Sepúlveda y su partido
Hago saber: Que en este Juzgado, y

Secretaría del que refrenda, se instru-
ye expediente sobre modificación de
nombre, a instancia de doña Juliana
González Barahona, asistida de su es-
poso don Gregorio Ortega Rodenas,
ambos mayores de edad, y vecinos de
Madrid, natural la primera de Castille-
jo de Mesleón, en cuyo Registro Civil

fué inscrita, habiendo sido siempre lla-
mada y conocida con el nombre de Ju-
lia, como lo corrobora elv- hecho de que

\u25a0en el acta de matrimonio figura tam-
bién con el expresado nombre; por lo
que solicita sea modificado el asiento
correspondiente a la inscripción de su
nacimiento, para que en lo sucesivo
pueda usar el nombre de Jlulia, ya qUe
lo considera más factible qué subsanar
los errores cometidos en el acta de ma-
trimonio y las de nacimiento de sus hi-
jos, pues figuran éstos como hijos de
Julia y de Gregorio, siendo este su únl^
co matrimonio.

Lo que se hace saber, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo se-
tenta y uno del Reglamento para la eje-
cución de la ley del Registro Civil, a
fin de que los que se crean con dere-
cho a ello puedan presentar su oposi-
ción al expediente dentro del término
de tres meses, a contar desde el día de
la publicación del presente edicto

Dado en la villa de Sepúlveda, a die-
ciséis de septiembre de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

(A.—11.792)

(B.-5.112)

(B.—5.012)

JUZGADO NUMERO 13
En el sumario instruido en este Juz-gado con el núlm. 317, de 1958, por hur-

to de una bicicleta en la carretera deentrada a esta capital -a persona desco-nocida, comparecerá ante este Juzgadode, instrucción núm. 13, sito en la ca-lle del General Castaños, núm. 1, la per-
sona que se considere perjudicada porel hecho dentro del término de cincodías, a partir del siguiente en,que seapublicado el presente, al objeto de re-
cibirla declaración y hacerla el ofreci-miento de acciones del artículo 109 de la
íey de Enjuiciamiento Criminal, bajo
apercibimiento de pararla el perjuicio á
que hubiere lugar en derecho. Así lo he
acordado en proveído de esta techa (4 de
septiembre de 1958) en procedimiento
de urgencia. Juzgado 13.

Que estimando íntegramente la de-
manda rectora de los presentes autos,
debo declarar y declaro resuelto el con-
trato de" arrendamiento que vincula" a
las partes, relativo al piso cuarto núme-
ro cuatro de la casa número treinta de
la calle de Lavapiés, de esta capital, y
consecuentemente, debo condenar y con-
deno al demandado don Rufino RamosManrique a que, dentro del plazo legal,
desaloje, deje libre y a disposición del
actor el piso expresado, con apercibi-
miento de ser lanzado si no lo hiciere,
e impongo a dicho demandado las costasdel proceso.—Así por esta mi sentencia,
que, por la rebeldía del demandado, se
notificará en estrados y por edictos enla forma acostumbrada, lo pronuncio,,
mando y firmo.—A. G. 'Peñuela (rubri-
cado).

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que la sen-
tencia inserta sea notificada en forma
ai demandado don Rufino Ramos Man-
rique, en atención a su rebeldía e ig-
norado paradero, expido el presente en
Madrid, a. veintidós de septiembre dd
mil novecientos cincuenta y ocho.—El
Secretario I (Firmado). —El Juez munici-
pal, Antonio García Peñuela y Lombar-
dero. I

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales'respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,pora que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,-con arreglo al artículo 173"e la ley de Enjuiciamiento Criminal,
300 del Código de Justicia Militar y 6?d*l de Marina.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del número veinte, de los de esta
Villa.

Marrón Martín (Victoriano), de vein-
ticuatro años, hijo de Leandro y de
María, natural, de Peronil del^ Campo
(Soria),, y que estuvo domiciliado en la
calle de la Aduana, núm. 25, y que es
familiar de don Zacarías Martínez Al-
faro, con el citado domicilio, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 13, de los detesta capital, Secre-
taría de don Julián Zybimendi Mareé,
sito en General Castaños, núm. 1, den-
tro del término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que tenga lugar
la inserción del presente en los periódi-
cos oficiales, al objeto de recibirle decla-
ración en dicho sumario, seguido por el
delito de robó a Zacarías Martínez, bajo
el núm. 227', de 1958; apercibiéndole,
caso de su incomparecencia, de ser in-
curso en la multa de 25 a 250 pesetas.

(B.—4.968)

JUZGADO NUMERO 7n virtud de providencia dictada por
señor Juez de instrucción núm. 7, de

se^,?f PltaI' en la ejecutoria de la causa

W^ 359' de *9SS, P°r
quie x Pedro Martín Sanz. se re-
n0cp

re f é?*e > cuyo paradero se deseo-
genio Viñ0as]er°ó de qUe SatÍSfaga ! El"
demni \f en concepto de m-

ización, la suma de 400 pesetas,
ífen f6 acue rda en la sentencia dicca-
kbrLP a

Causa referida con fecha 8 deurero de 1958.
(B.-5.863)

Hago saber: Que en autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado
con el número doscientos setenta y cin-
co, de mil novecientos cincuenta y ocho,
a instancia de doña María Rosa Conde
Genove, representada por el Procurador
don Francisco Monteserín López, con-
tra don Pablo García García' y contra
los ignorados herederos de don Cándi-
do García Cusí y cualesquiera otras per-
sonas que se consideren con derecho a
la ocupación de] piso cuarto izquierda
de la casa número dieciséis de lá calle
de Argensola, de esta capital, se dictó
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

En Madrid, a diecinueve de septiembre
de mil novecientos cincuenta y ocho.— t
El señor don Mariano Sanchís y Jimé-
nez de Rada, Juez municipal sustituí**
del número veinte, de los de esta Villa
habiendo visto los presentes autos de

, ' Que por providencia de esta fecha se
ha admitido a trámite la demanda en
cuestión, la que se sustanciará por los
del juicio de cognición, habiéndose de-
clarado este Jluzgado competente para
conocer de aquélla, y de cuya demanda
se da traslado por medio de la presente
a los posibles e ignorados coherederos de
doña Emilia Ramos Herranz, para que
en el improrrogable plazo de seis días
hábiles se personen en este Juzgado, sito
en el paseo del Prado, número treinta,
y comparezcan en dichos autos, pues de
no hacerlo serán declarados en rebeldía
y se les pararán los perjuicios a que hu-
biere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en
legal forma a los desconocidos cohere-
deros de doña Emilia Ramos Herranz,
cuyos domicilios se desconocen, e inser-
tar en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a
diecinueve de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —El, Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juezmunicipal, Francisco Fernández Jardón
Santa Eulalia.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTO

Don Francisco Fernández Jardón Santa
Eulalia, Juez municipal sustituto nú-
mero quince, de los de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se sigue juicio de cognición a
Instancia del Procurador don Juan Fran-
cisco Díaz Garrido, como apoderado de
doña Teresa Herrero Gascón, contra do-
ña Angela Rodríguez, asistida de su es-
poso en su caso, y contra otros y los
posibles e ignorados coheredoros de do-
ña Emilia Ramos Herranz, sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento ur-
bano del piso segundo número cuatro de
la casa número sesenta y siete de la ca-
lle de Embajadores, de esta capital, y
desalojo del mismo, fundado en, haber
fallecido la titular de dicho piso, o sea,
en la causa undécima del artículo ciento
catorce^ en relación con el número cin-
cuenta y ocho, de la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos, en cuya de-
manda, después de alegarse los oportu-
nos hechos y fundamentos de derecho,
se terminó suplicando que se declarase
haber lugar a lo que se pedía en la de- 1
manda, con costas. Cuantía, doscientas
cuarenta pesetas.

(A.-II.782)

Prado Patón (Juan José), que tuvo
su último domicilio en la calle de An-
tonio López, 33, v Ocaña Carreras (Jo-
sé), que asimismo tuvo su último domi-
cilio en la calle de Bravo Murillo, 28,
cuya demás filiación se desconoce, com-
parecerán dentro del término de cinco
días ante este Jluzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1, al
objeto de notificarles el particular de
la sentencia que les afecta como per-
judicados. Así lo he acordado en las di-
ligencias practicadas para llevar a efec-
to la sentencia dictada en la causa ins-
truida con el núm. 36, de 1951. Juzga-
do 13

-
*1 señorlrTUd P.rovidenc'a dictada por
esta cao> i*2 instrucción núm. 7, de

*i la ejecutoria de la causa
«Orto

<* ° ?.! núm- 210. de 1948, por
"ados en r, qme.re a l°s procesados y pe-
Garda Orf misma > Ramón Casimiro
Tomá s \Zn g°' Ang:el alle Pacheco v

0, L<5pez Bouladie, cuyos
qüe abonen Se desconocen, para
Clón- manr-A

Cn concepto de indemniza-
? n ,S™ una

t
da y solidariamente y

**Lu ¡s FvL -mblen Procesadp v pena-Expósito Cid, la SU ma'd¿ pe- (B.-5.160)

WJNES6 DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

Sentencia

Faüo

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

CITACIONES

(A.—11.770)

Sentencia

(B-—5-°i9)
Sft'iíáffSáfSf— JUZGADOS MUNICIPALES

Dado en Madrid, a cuatro de junio de
mil, novecientos cincuenta y ocho.—El
Secretario, José Gómez de la Torre.—El
Juez de primera instancia, Marcelo Ri-
vas Goday.

con iguai ° mejor derecho a su herencia,
cara que comparezcan ante este Juzga-
do dentro del plazo de treinta días, con
apercibimiento, si no lo verifican, de pa-

rarles el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

5
a

(A.—n.785)



Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Antonio Leceta Monge, con declara-
ción de las costas de oficio.—Notifíque-
se esta sentencja a -Matilde Gutiérrez Me-
ñaca y a Antonio Leceta Monge por me-
dio de edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Garlos Serratacó.

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

nal, a veinte djas de arresto menor y alpago de las costas de este juicio.—\s¡
por esta mi sentencia, lo pronuncio
mando y firmo.—José Martínez. \ '

Dicha sentencia fué publicada en elmismo día de su fecha.—Rafael Gon-zález.
Y para que conste y sirva de notifi-

cación a Manuel Cuesta Serrano Fe-
lipe de las Hera s Mesegar y dueño del
reloj hurtado en 26 de noviembre de
1956, expido el presente en Madrid, a

3 de septiembre de 1958.
(G. C—3.930) . (3.-4.995)

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de- juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 250, de 1958, por amenazas y
malos tratos, contra Antonio Lecefa
Monge, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezado y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

'Y para que sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos de don
Cándido García Cusi y cualesquiera otras
personas que se consideren con derecho
a la ocupación del referido cuarto, cuar-
to izquierda de la casa número dieciséis
de la calle de Argensola, de esta capital,
y su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid y tablón de
anuncios de este Juzgado, expido el pre-
sente en Madrid, a veinticuatro de sep-
tiembre'de mil novecientos cincuenta y
ocho^ —Ante mí (Firmado). —El Juez
municipal, Pedro Redondo Gómez.

(A.—11.784)

Que estimando la demanda formulada
por" el Procurador don Francisco Mon-
teserín López, en nombre y representa-
ción de doña María Rosa Conde Genove,
debo declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento relativo al piso
segundo izquierda, hoy cuarto izquierda,
de la casa número dieciocho, hoy dieci-
séis, de la calle de Argensola, de esta
capital, y, en su virtud, condeno a los
demandados don Pablo García García y
los ignorados herederos de don Cándido
García Cusi y cualesquiera otras perso-
nas que se consideren con derecho a la
ocupación del referido piso, a estar y
pasar por esta declaración, y a que
desalojen, dejen libre y a disposición de
la actora la referida vivienda, bajo aper-
cibimiento de lanzamiento si no lo veri-
fican en plazo de cuatro meses; conde-
nándoles, asimismo, al pago de las cos-
tas de este proceso. —Así por esta mi
sentencia, que, por la rebeldía de los
demandados, ignorados herederos de don
Cándido García, será notificada por
medio de edictos, si no fuera soli-
citada su notificación personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—M. Sanchís
(rubricado).

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Jluez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha'; doy fe. —Ante mí:
A. Rodríguez. ( V

Y a fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a Pilar Cabre-
ra Saboya, -de cuarenta y cuatro años de
edad, casada, sus labores, hija de Pe-
dro y Marcela, natural de Madrid, que
dijo vivir en Barco, 12, y cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, ex-
pido la presente en Madrid, a 17 de sep-
tiembre de 1958. ,

Sentencia.—En Madrid, a 17 de sep-
tiembre de 1958.—El señor don Felipe
González Baza, Juez municipal acciden-
tal del Juzgado núm. 3, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas, seguido por hurto, contra Pilar Ca-
brera ,Saboya, cuyas demás circunstan-
cias personales constan de autos,
, Fallo: Que debo condenar y condeno
a Pilar Cabrera Saboya, como autora
de una falta de hurto, a la pena de diez
días de arresto y al pago de las costas
causadas en este juicio; notifíquese esta
sentencia a la condenada mediante edic-
to que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, y, una vez fir-
me, remítase la oportuna hoja al señor
Jefe del Registro Central de Penados y
Rebeldes. —Asi por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando v firmo.—Felipe Gon-
zález Baza.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Jjuzgado contra Pilar Cabrera
Saboya, con el núm. 52, de 1957, por
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a los ignorados here-
deros de doña Casilda García Herrero,
expido la presente en- Madrid-Cacaban-
chel Bajo, a veintiséis de septiembre de
mil novecientos cincuenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

(A.—11.796)

Que estimando totalmente la demanda
promovida por el Procurador don Fran-
cisco de Guinea y Gauna, eji nombre y
representación ..de don Ángel Nicolás
Crespo Francisco, contra don Antonio
Sierra Fernández e ignorados herede-
ros de doña Casilda García Herrero,
debo declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento referente al piso
primero izquierda de la casa número
veintiséis de la calle de Marina Vega,
de este distrito, apercibiéndose de lan-
zamiento a dicho demandado, para que
en el término é»e cuatro meses u ocho
días, en su caso, desalojen y dejen a
disposición del demandante e 1 cuarto
dicho; e imponiéndoles, además, las
costas causadas en este juicio. •— Así
por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, que por

•la rebeldía de los demandados será "no-
tificada, en cuanto a éstos, en la for-
ma'prevenida en el artículo setecientos
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia-
miento Civil, lo pronuncio, mando y
firmo.—Firmado: Antonio Albasanz (ru-
bricado) .

Notificaciones de sentencia

Y para que conste y siva de notifica-
ción a Benjamín Pedreira Vigo, en ig-
norado paradero, expido el presente en
Madrid, a 5 de septiembre de 1958.

(G. C—3-929) (B.—4.994)

(B.—5.268)

JUZGADO NUMERO 4
En el- juicio verba) de faltas que en

este Juzgado municipal núm. 4, de Ma-
drid, se sigue bajo el núm. 398, de 1958,
por lesiones (hecho ocurrido en 20 de
mayo último), contra Benjamín Pedreira
Vigo, hijo de José y Dolores, natural de
Cospeito (Lugo),' se ha dictado senten-
cia con fecha 3 de septiembre actual,
cuya fiarte dispositiva dice lo siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Benjamín Pedreira Vigo, como autor
de una falta de lesiones intencionales, a
la pena de ocho días de arresto y al pago
de las costas de este juicio.:— Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo. —José Martínez (rubricado).

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha. —Ante ihí: Ra-
fael González.

Y para que sirva de emplazamiento
en forma a los demandados (personas
desconocidas que pudieran tener algún
derecho en la sucesión del contrato de
arrendamiento referido), expido el pre-
sente edicto, visado por Su Señoría y
sellado con el de este Juzgado, para su
publicación en el Boletín Oficial áe
esta provincia, en Madrid, a treinta de
septiembre de mil novecientos cincuen-
ta y ocho. —El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado) .

En el proceso de cognición, seguido
en este Juzgado municipal número vein-

tiuno, de Madrid, a instancia del Pro-
curador don Manuel del Valle Lozano,
en representación de don Manuel Cal-
vín Parrondo, contra don J|osé Ferran-
do Criado, y contra las personas des-
conocidas que pudieran alegar algún
derecho a la sucesión en el contrato de
arrendamiento que se trata de resolver,
sobre resolución del contrato de arren-
damiento del piso tercero, exterior de-
recha, de la casa número ochenta y nue-
ve de la calle de Toledo, de esta ca-
pital, antes piso segundo, exterior de-
recha, por haber fallecido el inquilino
del mismo sin convivir con él perso-
nas con derecho a la subrogación en
el contrato, se ha acordado emplazar a
los referidos demandados, a fin de ique
en el plazo improrrogable de seis días
comparezcan en los autos y contesten
a la demanda referida, bajo apercibi-
miento de ser declarados en rebeldía y
pararles el perjuicio a que hubiere lu-
lugar.

Sentencia. —-En Madrid, a 27 de agos-
to de -1958. —El señor don José Martí-
nez Vázquez, Jluez municipal titular del
Juzgado núm. 3, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas,
seguido por daños, contra Tomás Jimé-
nez Gil, cuyas demás circunstancias per-
sonales constan de autos,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Tomás Jiménez Gil, como autor de
una falta de daños, a la pena de 50 pe-
setas de multa, a que abone a Clemen-
te Castillo García la cantidad de 490 pe-
setas, en concepto de indemnización, y
al pago de las costas causadas en este
juicio, declarándose responsable civil
subsidiaria a efectos de la indemniza-
ción acordada a Basilia Laín; y notifí-

JUZGADO NUMERO 3
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Tomás Jiménez
Gil, con el núm. 192, de 1958, por da-
ños, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Valentín Acevillo Montes, como autor

de una falta de simple imprudencia, «
la que resultaron lesiones y daños'
la pena de 50 pesetas de multa, co
arresto subsidiario de diez días, par

caso de insolvencia, reprensión po '

da; a que pague a María Milagros «n
lleSra Dueñas, por vía de indenrn*»
ción, la cantidad de 35 pesetas y al pa=

de las costas del'juicio, declarando «
ponsable civil. subsidiario en cuanto
la indemnización a Juan Matones a

tiago. - Notifíquese esta sentedlaValentín' Acevillo, por medio de ceu

que se expida al agente judicial, 7

Juan Matoses por medio de edicto, m

se publique en el Boletín Onc^
esta provincia.—Así por esta ml ¿g
tencia, juzgando, lo pronuncio, .
y-, firmo. — Carlos Serratacó [**

"S el mismo día f.é publicada la

terior sentencia. _ , que
Y para que conste, y a fin . a

sirva de notificciaón en forma as

Juan Matoses Santiago, que se

tra en ignorado paradero expioo

senté, para su publicación en e

Sentencia. —Juzgado municipal núme-
ro 6. —Juez, señor don Carlos Serra-
tacó Viada.—En la Villa de Madrid, el
día 4 del mes de septiembre y año de

1958.—-El señor Juez municipal núme-
ro "6, expresarlo al margen, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas,

seguidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal; y de la otra, corno de-
nunciados, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, Valentín Acevülo
Montes y Juan Matoses Santiago, este
último en concepto de responsable ci-

vil subsidiario.

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 344 de orden,
del año 1958, se sigue ante este Jluz-
gado municipal núm. 6,' por lesiones y
daños a María Milagros AvÜleira Due-
ñas, contra Valentín Acevillo Montes,
se ha dictado sentencia en el día de
hoyr cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva^ copiados literalmente, dicen
así:

(A.—11.788)

En el juicio verbal de faltas que en
este Juzgado municipal núm. 4, de Ma-
drid, se sigue bajo el núm. 320, de 1958.
por hurto de un reloj y zapatos en el
año 1955, contra Felipe de las Heras
Mesegac, se ha dictado sentencia con
fecha 3 del mes de septiembre, cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Felipe de las Heras Mesegar, como
autor criminal y civilmente responsable
de una falta de hurto, penada en el caso
primero del artículo 587 del Código Pe-

LUNES 6 DE OCTUBRE

Sentencia

Fallo

Fallo

"(B.—5.005)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

juicio de cognición, seguidos entre par-

tes: de una^ y como demandante, doña
María Rosa Conde Genove, mayor de
edad, casada, representada por el Pro-
curador don Francisco Monteserín Ló-
pez: v de otra, como demandada, clon
Pablo' García. García, mayor de edad,
casado, empleado, representado por el
Procurador don Juan Gabriel/y Galán
García, y los ignorados herederos de don
Cándido' García Cusi, sobre resolución
de contrato y costas; y

El señor don Antonio Albasanz Ga-
llan, Juez municipal de este distrito de
Carabanchel Bajo, en los autos del jui-
cio de cognición, que después se dirá,
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo es el siguiente:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

CARABANCHEL BAJO-MADRID quese esta sentencia al condenado por
medio de edicto que se publicará en él
Boletín Oficial de esta provincia.—Asi
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—J. M. Vázquez.

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.—Ante mí:
A. Rodríguez.

Y a fin de que sea notificada en for-
ma la. anterior sentencia a Tomás J'imé-
nez Gil*de veintiséis años, soltero,, con-

' ductor, que vivió en Santa María de la
Cabeza, 76, piso 3.0, núm. 4, y cuyo
actual domicilio o paradero se descono-
ce, expido la presente en Madrid, a 28

- de agosto de 1958
(B.—5.002)

Madrid-Carabanchel Bajo, a diecisie-
te de junio de mil novecientos \u25a0 cincuen-
ta y ocho.—El señor don Antonio Al-
basanz Gallan, Juez municipal de este
distrito, ha visto los .precedentes autos
de juicio de cognición, seguidos entre
partes: demandante, don Ángel Nico-
lás Crespo Francisco, mayor de edad,
casado, industrial, y -vecino de esta ca-
pital, con domicilio en la calle de En-
carnación, número ocho, representado
por.el Procurador de los Tribunales don
Francisco de Guinea y Gauna y defen-
dido por el Letrado del Ilustre Colegio
de Madrid, don Enrique Emo del Seijc;
demandado, don Antonio Sierra Fer-
nández, mayor de edad, casado, jorna-
lero, y de esta vecindad, con domicilio
en la calle de Marina Vega, número
veintiséis; e ignorados herederos de
doña Casilda García Herrero, todos
ellos. declarados en rebeldía por su in-'
comparecencia en este juicio, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento
por. negativa de prórroga. (Cuantía, seis
-mil pesetas.)

Y para que sirva de notificación a Ma-
tilde Gutiérrez Meñaca y a Antonio Le-
ceta Monge expido el presente para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a 4 de sep-
tiembre de 1958.

6

Sentencia. —En Madrid, a 4 de sep-
tiembre de 1958. —-El señor don Carlos
Senratácó Viada, Juez municipal susti-
tuto del núm. 6, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas, se-
guido por amenazas y malos tratos, con-
tra Antonio Leceta Monge,



(B.—5.178)

JUZGADO NUMERO 5
Kate Dallo Drecholer, de cincuenta

y seis años de edad, casada, sus la-
bores, hija de Peter y de Kate, natu-
ral de Rotterdam (Holanda), domicilia-da últimamente en el Hotel Interna-
cional, sito en la calle del Arenal, y
actualmente desconocido, se la cita para
que el día 31 de octubre, y hora de
las diez de la mañana, comparezca anteeí Juzgado municipal núm. 5 de esta
capital, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 30, a celebrar el juicio de tai-
tas núm. 136, de 1958

(G. C.—4.101) (B.—5.199) Casarrubio Calvo (José), hijo de Fi-
limón y de Liiisa, actualmente en ig-
norado paradero, comparecerá en el
término de cinco días ante el Juzgado
municipal núm. 6, de esta capital, sito
en Hermanos Alvarez Quintero, 3, se-
gundo, a fin de hacer efectivas las res-
ponsabilidades pecuniarias a que fué
condenado en juicio de faltas núm. 225,
de 1958, por lesiones.

tía pTutÍ95'*!6 I957' P°r estafa
' cob-

res ríh ,r,a é£Z

A
Castólaa°s 7 Dolo-seiLnrí ° Hldalg

°' * ha dictadosentencia cuyo encabezado y parte dis-positiva dicen lo siguiente:
Sentencia.—En la Villa de Madrid eldía 20 del mes de marzo de 1958.—ül señor Juez municipal núm. 6, expre-sado al margen, vistas las diligenciasdel juicio verbal de faltas, seguidas

entre partes:- de la una,'el Ministerio
riscal; y de otra, como denunciados,cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Palmira Pérez Castellanos y
Dolores Caballero Hidalgo,

Fallo: Que debo condenar y condenoa Palmira Pérez Ca ? tellanos y Dolo-res Caballero Hidalgo, como autorasde una falta de malos tratos de pala-
bra, a la pena de 15 pesetas de multaa cada una de ellas, con arresto sub-sidiario de tres días en caso fie insol-
vencia y pago de las costas del juicio
por mitad, reservando la acción civil
a Dámasa Moreno Ruiz-Pérez, por lo
que afecta a los servicios prestados alas denunciadas.—Notifíquese esta sen-
tencia a Palmira Pérez Castellano, por
medio de exhorto que se libre al Juzga-
do municipal núm. 25, de esta capital,
acompañando de la correspondiente cé-
dula de notificación.—Así por esta mi
sentencia, juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.. —Pedro Aragoneses.

La anterior sentencia fué publicada
en el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación a
Palmira Pérez Castellanos, actualmente
en, ignorado paradero, expido el pre-
sente, para su publicación en el Bole-
tín Ofictal de esta provincia, en Ma-
drid, a 15 de septiembre de 1958.

(B.—5.193)

Fallo: Que "debo condenar y condeno
a Andrés Hernández Castro, como
autor de una falta de lesiones, a, la pena
de quince días de apresto menor y al
pago de las costas del juicio, absolvien-
do libremente a Mariano Tallón Alanis
y Manuel Gallardo de la Torre. —No-
tifíquese esta sentencia a Manuel Ga
llardo y Andrés Hernández, por medio
de edicto que se publique en el Bole-
tín Ofjcial de ésta- provincia.—Asi
por esta mi -sentencia, ' juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—Carlos Se-
rratacó (rubricado).

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

V para que conste, y sirva de noti-
ficación en forma legal a Manuel Ga-
llardo de la Torre y ¡ Andrés Hernán-
dez Castro, que se encuentran en igno-
rado paradero, expido el presente, para
su publicación en el Boletín Oficlal
de esta provincia, eri Madrid, a 4 de
septiembre de 1158.

Sentencia. —Juzgado municipal núnie-
ro 6.—Juez, señor don Carlos Serra-
tacó Viada. —En la Villa de Madrid, el
día 4 del mes de septiembre, y año de
1958.—El señor Juez municipal núme-

ro 6, expresado al margen, vistas las
diligencias del juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal; y de otra, como denun-
ciados, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan, Mariano Tallón Ala-
nis, Manuel Gallardo de 4a Torre y An-
drés Hernández Castro,

En el expediente de juicio verbal de

faltas que bajo el núm. 171 de orden,
del año 1958, se sigue ante este Juz-
gado . municipal núm. 6, por lesiones
mutuas, contra Mariano Tallón Alanis,
Manuel' Gallardo de la Torre y Andrés
Hernández Castro, se ha dictado sen-
tencia en el día'de hoy, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva, copiados
literalmente, dicen así:.

(B.—5.003)

Ruiz Jiménez (María Teresa), hija
de Francicsco y de Cándida, actualmen-
te en ignorado paradero, comparecerá
en el término de cinco días ante el Juz-
gado municipal núm. 6, sito en Her-
manos Alvarez Quintero, 3, segundo, a
fin de hacer efectivas las responsabi-
lidades pecuniarias a que fué condena-
da en juicio de faltas núm. 223. de
1958, por hurto.

Juan Alberto Herranz, y su subsidia-
ria Carmen Sánchez, ignorándose las
circunstancias de ambos, el primero
conductor del coche M.-151.623, del que
es propietaria la segunda, domiciliados
últimamente ambos en Narváez, 43,. y
actualmente desconocido, se les cita para
que el día 31 de octubre, y hora de las
diez y diez de la mañanssf comparezcan
ante el Juzgado municipal núm. 5, de
esta capital, sito en la ribera de Cur-
tidores, núm. 2, a celebrar el juicio de
faltas núm. "386, de 1958.

(G. C—4.102) (B.—5.200)

JUZGADO NUMERO 6
Salido García (María del Socorro),

hija de Emilio y de María, actualmen-
te en ignorado paradero, comparecerá
en el término de cinco días ante el Juz-gado municipal núm. 6, de Madrid, sito

En el expediente de juicio verbal defaltas, seguido en este Juzgado bajo

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

(B.—5.186)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

(Continúan acuerdos 17 de marzo)24 de marzo de 1958
PRENSA Y PROPAGANDA

a' autorizar a la Oficina de Prensa de la Corporación el
gasto de 148.000 pesetas para la realización de un documental cine-matográfico en color del Monasterio de El Escorial.

164. Aprobar liquidación de las obras de riego asfáltico del
camino de Buitrago, por .Villavieja, Sari Mames, Pínula de Buitrago
y Gargantilla al kilómetro 9 de la comarcal del Valle de Lozova, de-
clarando a favor del contratista, ((Riegos Asfálticos» (S. A.), un saldodé 26.666,44. ~ '26 de marzo de 1958

pRENSA Y PROPAGANDA

seta
Ií>2" abonar a don José Luis Ayuso la cantidad de 43.500 pe-

an S¿ lmP°fte de un proyector cinematográfico de las características
fav ldaS r la Comisión Provincial de Prensa y posterior informe
el

°rable de la Comisión de Compras y Enajenaciones, adquirido para

165. Autorizar a la entidad «Fomento Hispania» (S. A.) para
efectuar, con una línea eléctrica de- alta tensión, el cruce de la carre-
tera de Velilla de San Antonio a la de la general de Castellón' a Ámbi-
to, por Campo Real, en su kilómetro 5, siempre que cumpla las con-diciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías
y Obras provinciales.

28 de marzo de 1958 166. Aprobar "proyecto de reparación de elevadores, en el Hos-
pital Provincial, por un total importe de 18.459 pesetas, y autorizar
al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas
obras por el sistema de administración.

167. Aprobar proyecto de las obras de reparación del depósito
de agua caliente de la cocina general del Hospital de San Juan de Dios,
por un total importe de 15.859,67 pesetas, y autorizar al señor Inge-
niero Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas obras por
el sistema de administración.

AG?A£ULTURA. GANADERÍA Y REPOBLACIÓN \FORESTAL
ultura y Ganadería

)a .', Autorizar ün gasto de 75.000 pesetas para la revisión y
'\u25a0ación de la maquinaria agrícola.

*H> Autorizar la adquisición de 1.255 kgs. de alambre para el
.aquetado de barbados, injertos, atados de alfalfa y tendido de

aeras del nuevo cantpo de uva de mesa del Vivero de Arganda
ev> por un importe total de 25.030 pesetas.

168. Aprobar proyecto de las obras de reforma de la ins~
talación de calefacción en el pebellón núm. 7 del Hospital de San
Juan de Dios, por un total importe de 58.255,42 pesetas, y autorizar
al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas
obras por el sistema de Administración, declarándolas de carácter ur-
gente.

i;só 169. Autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Indus-. tríales, en ejecución y como complemento del acuerdo del Pleno.de
esta Corporación de 23 de enero próximo pasado, para que por el sis-

29 de marzo de 1958

JFOREqTURA GANADERÍA Y REPOBLACIÓN

Autorizar la adquisición de un arado trisurco de 9 pul-
b a formones de 3 puntos, por un total importe de 10.500 pesetas.

Autorizar a don Loreto Ángulo Ángulo para colocar 10

rlT? Sr!r n" el Coto Forestal de Barajas, debiendo abonar a la Mu-

•"uad Solar de d'cho pueblo la cantidad de 15,00 pesetas por
jffn: ?"°> Y someterse a las condiciones técnicas que indique el
Set »ero Jefe del Servicio. - B. O. P. 6-10-58

LUNES 6 DE OCTUBRE

(B.-5.190)

(B.-5.189)

(B.—5.188)

(B.-5/187)

CITACIONES

m Oficial de esta provincia, en Ma-

drid a' 4 de septiembre de 1958.
(Bl—5.004)

en Hermanos Alvarez Quintero, 3, se-
gundo, a fin de hacer efectivas las res-
ponsabilidades pecuniarias a que fué
condenada en juicio de faltas núm. 200,
de 1958.

Osma Rodríguez (Dionisio), hijo de
Tomás y de Paula, domiciliado última-
mente en la calle Pilarica, núm. 20,
comparecerá el día 23 de octubre, a las
diez y media horas, ante el Juzgado
municipal núm. 6, sito en la callé de
Hermanos Alvarez Quintero, 3, segun-
do, a celebrar juicio de faltas núme-
ro 465,' de 1958, por lesiones, seguido
contra el mismo.

Sánchez Rueda (Lilia), hija de
Agustín y de María Luisa, actualmen-
te en ignorado paradero, comparecerá
ep el término de cinco días ante el Juz-gado municipal núm. 6, sito en Her-
manos Alvarez Quintero, 3, segundo,
para hacer efectivas las responsabilida-
des pecuniarias a que fué condenada en
juicio ele faltas núm. 258, de 1958, por
vejación.

380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

JUZGADO NUMERO 2

7

Don Manuel Martín y Martín Cruz,
Juez municipal núm. 2, de Madrid.

, Hago saber: Que en los autos de
juicio verbal de faltas, seguido en este
Jluzgado con el núm. 175, de 1958, por
lesiones a Francisco Rivas Moreira, seha dictado providencia, por la que se
cita al mismo, que se encuentra en ig-
norado paradero, para que el día 29 de
octubre, y hora de las nueve treinta,
para que comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la pla-
za de Chamberí, núm. 4.



Medina González (José Antonio), sol-
tero, de diecinueve años de edad, sola-
dor, hijo de'Rosario Medina González,
natural de Ecija (Sevilla), comparecerá
en término de quince días-ante el Juz-
gado comarcal de esta Villa, para cum-
plir los cinco días de arresto menor de
su condena en el juicio de faltas núme-
ro 99, de 1957, por estafa, y para in-
tervenir en las diligencias sobre pago
de costas e indemnización, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde si no
comparece, estando hoy en ignorado pa-
radero.

Por el presente se cita a Rafael Mar-
tínez Cobos, de treinta y un años, de
estado soltero, natural "de La Línea
(Cádiz), vecino de Madrid, cuyo domi-
cilio se ignora, hijo de Marcelino y de
Adela, cuyas- demás circunstancias y
domicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado, sito en
la carrera de San Francisco, núm. S,
el día 21 de octubre del año actual,
en la Sala audiencia, al objeto de asis-
tir como denunciado al juicio de fal-
tas núm. 401, de 1958, que se tramita
sobre hurto, haciéndole saber concurra
asistido de los medios de prueba de que
intente volerse.

JUZGADO NUMERO 9

(B.—5.197)

Ramón Tardío Vidales, cuyo parade-
ro se desconoce, deberá comparecer ante
el Juzgado municipal de Canillas, sito en
Virgen del Sagrario, 5 (barrio de la Con-
cepción) , dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de publicación de esta
nota en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, al objeto de hacer efectivas las
responsabilidades que le fueron impues-
tas en juicio de faltas núm. 245, de 1956.

(G. C—4.027) (B.—5.146)(B.—5.184)(G. C—4.079)

Manuel San Miguel Valencia, de
veintidós años, soltero, hijo de Manuel
y de Luisa, natural de Madrid, ante-
riormente domiciliado en la calle de Cer-
vantes, núm. 5, tercero; y José Antonio
Careaba Careaba, de veinticuatro años,
soltero, hijo de Andrés y María, natu-
ral de Colloto (Oviedo), anteriormente
domiciliado en la calle de P^edro Fer-
nández Labrada, núm. 13Í primero
(Puerta del Ángel), de esta capital, y
ambos en ignorado paradero, compare-
cerán en la Sala audiehcia.de este luz-
gado, sito en la calle de Prim, núm. 17,
el día 6 de noviembre, y hora de ias
once de la mañana, a la celebración
del juicio verbal de faltas- que con el
número 171, de 1958, se sigue por
hurto, previniéndoles que podrán asis-
tir acompañados de los testigos y me-
dios de prueba de que intenten valerse.

JUZGADO NUMERO 22

tualmente en ignorado paradero, para
que comparezca ante la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en la plaza
Ágata, núm. 1, el día 21 de octubre,
y hora de las diez y treinta de su ma-
ñana, al objeto de asistir como denun-
ciado a la celebración del expresado
juicio de faltas, provisto de los testi-
gos y medios de prueba de que in-
tente valerse.

Por la presente, y en virtud de lo
acordado -por el señor Juez municipa¡
de este distrito, en autos de juicio de
faltas núm. 384, de 1958, por hurlo,
se cita al denunciado Martín Ramón
Taboada, de treinta y ocho años, ca-
sado, de profesión oficinista, hijo de
Julián y de Estanislaa, natural de Bu-
ciegas (Cuenca), con domicilio en la
calle de Bocángel, 5, de Madrid, ac-

VILLAVERDE-MADRID

CANILLAS-MADRID
Miguel Ángel Ramírez Castaño, cuyo

paradero se desconoce, deberá compare-
-cer ante el Juzgado municipal de Cani-
llas-Madrid, sito en la calle Virgen de!
Sagrario, 5 (barrio de la Concepción),
dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de publicación de esta nota en
el Boletín Oficial de la provincia, al
objeto de hacer, efectivas las responsa-
bilidades que le fueron impuestas en jui-

CALATORAO (Zaragoza)
En providencia dictada en juicio ver-

ba] de faltas núrrh 19, de 1958, se ha
acordado por el señor Juez de paz citar
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid a don Kempkens Slegfried
Wilhem, de veinticuatro años de edad,
casado, artista (Circo Americano), de ig-
norado paradero, y que antes lo tuvo en
Madrid, calle Mayo, 4, para que com-
parezca ante este Juzgado, de paz, sito
en la Casa Consistorial, plaza de Espa-
ña, 14, el día 20 de octubre, a las diez
horas, al objeto de celebrar el correspon-
diente juicio de faltas por daños.

./ .. (B.—5.141)

(B.-5.H7)

Martín García del Cura, de cincuen-
ta y cuatro años, casado, carpintero,
hijo.de Toribio y de Antonina, natural
de Aranda de Duero, el que tuvo su
domicilio en esta capital, calle de Va-
lencia, 18, hoy en ignorado paradero,
comparecerá el día 21 de octubre, a las
diez treinta de su mañana, en la Sala
audiencia de este • Juzgado municipal
número 19, de Madrid, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm. ío, piso

JUZGADO NUMERO 19

C—4.077) (B.—5.180I

García (Jesús), cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, en la actualidad en
ignorado paradero, comparecerá el día
25 de octubre, y hora de las nueve y
media de su' mañana, ante la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal nú-
mero 16, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, segundo, a cele-
brar juicio de faltas que se sigue con-
tra el mismo, bajo él núm. 704, de
1957, por hurto.

JUZGADO NUMERO 16

Por la presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez municipal
de este distrito, en autos de juicio de
faltas núm. 531, de 1958, sobre daños
imprudencia, se cita al denunciado Rehe
Ero Bises, cuyas demás circunstancias
personales y domicilio se ignoran, para

VILLAVERDE-MADRID

(B.-5.171)(G. c—4.067)

Por la presente -requiero, ruego y en-
cargo a todas las Autoridades y agen-
tes ds la Policía judicial procedan a la
busca y detención del penado José Gon-
zález' Suárez, de dieciséis años de edad,
soltero, vecino que fué de Madrid, Pro-
longación de Sáinz de Baranda,.. núme-
ro 20, natural de Albacete, cuyo actual
paradero se ignora, a fin de que cum-
pla quince días de arresto menor, que
le .fueron impuestos en juicio de faltas
número 93, de 1957, por hurto; ponién-
dolo, caso de ser habido, a disposición
de este Juzgado.

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALESDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

18 de marzo de 1958
AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN

FORESTAL
Repoblación Forestal

ma de administración proceda a la realización de las obras de amplia-
ción y terminación de las de reforma del Pabellón de Ingreso de En-
fermos, en el Hospital Provincial.

170. Aprobar proyectó de las obras de ampliación al de repara-
ción de la instalación de agua caliente en las galerías de la Central de
Caior, del Colegio de San Fernando, por un total importe de 91.927,50
pesetas, y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Indus-
triales para realizar estas obras por el sistema de administración, de-
clarándolas de carácter urgente.

176. Autorizar/ las obras de conducción de aguas desde el pozo
construido en la Dehesa del Sotillo hasta las edificaciones allí realiza-

, das, por un importe total de 88.267,12 pesetas.
177. Autorizar la instalación de un grupo electrógeno, para

dar fluido a las. obras realizadas en la Dehesa del Sotillo, por un im-

porte de 70.500 pesetas.

178. Autorizar las obras para la construcción de una casa para
el Capataz de la Escuela del Sotillo, por un Presupuesto de 140.000
pesetas.

171. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta para
las obras de reparación del firme con riego asfáltico superficial de la
carretera de Mejorada del Campo a Velilla de San Antonio, y que se
anuncie por segunda vez, bajo el mismo tipo y condiciones.

20 de marzo de 1958

GOBIERNO INTERIOR
Í72. Aprobar proyecto de las obras de pintura en la Plaza de

Toros, por un total importe de 49.989,24 pesetas, y autorizar al
señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el siste-
ma de administración, declarándolas de carácter urgente. 179. Conceder a don Fernando Rodríguez de Rivera, Pr

dente de la Comisión Ejecutiva-Organizadora dé la Semana Santa
driieña, la suma de 20.000 pesetas en concepto de ayuda econom
para sufragar los actos organizados por la referida Comisión.

173. Aprobar proyecto de las obras de construcción de semisó-
tano, en el Pabellón de Talleres del Colegio de San Fernando, por un
total importe de 599.627,85 pesetas, y que se anuncie la correspon-
diente subasta, previas las formalidades reglamentarias, por la indica-
da cantidad y unidades de obra. 22 de marzo de i958

174. Aprobar proyecto de las obras de reparación y pintura
de los quirófanos, en las Salas 4.a' y 9. a, y sus dependencias, de! Hos-
pital Prvincial, por un total importe de 16.324,57 pesetas, y autori-
zar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por
el sistema de administración.

AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN

Repoblación Forestal
. FORESTAL

iSo. Adjudicar definitivamente a don Santiago Aguado M
dez el aprovechamiento de los pastos de la Dehesa del botu ' )u .
término municipal de Villaviciosa de Odón, de acuerdo con la -
ción del concursillo celebrado por el procedimiento de pujas a w

3
el día 13 del actual, en la cantidad de 3.000 pesetas, J con a Jlas condiciones técnicas propuestas por el señor Ingeniero j

Servicio.

175. Aprobar proyecto de las obras de pintura en la Recau-
dación de Contribuciones de la Zona del Congreso, en Costanilla de
los Desamparados^ núm. 21, por un total importe de 11.021,06 pese-
tas, y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas

obras por el sistema de administración.

LUNES 6 DE OCTUBRE

(B-5.144)

(B.-5 . 145 )

TOMELLOSO

(B.—5.237)

Imp. Provincial. —Doctor Esquerdo, 4Ó

(G. C—4.029)

ció de faltas núm. 55, de 1958, por iesiones.

lerse

tercero, a fin de celebrar juicio yerbal
de faltas por lesiones, bajo el núm. 462,
de 1958, debiendo venir provisto de
cuantos medios de prueba intente va-

(B.-5.185)

que comparezca ante la Sala de audien-
cia de este Jjizgado, sito, en la plaza
del Ágata, núm. i, el día 14 de oc-
tubre, y hora de las diez y treinta de
su mañana, al objeto de asistir, como
denunciado, a la celebración del expre-

sado juicio de faltas, provisto de los
testigos y medios de prueba ie que in-
tente valerse.

(B.—5.191)

Lloverás Mirada (Josefa), hija de
Miguel y de Natividad, actualmente en

ignorado paradero, comparecerá en el
Juzgado municipal núm. 6, sito en Her-
manos Alvarez Quintero, 3, segundo, en
el término de cinco días, para., hacer
efectivas las responsabilidades pecunia-
rias a que fué condenada en juicio de
faltas núm. 290, de 1958.

(G. C—4.028)

Melchora Marín Burgalés y AlfonsaGarrido Vivo, cuyos domicilios se igno _
ran, deberán comparecer ante el Juzgado
municipal de Canillas, sito en calle V¡r
gen del Sagrario, 5 (barrio de la Con-
cepción) , dentro de los cinco días hábilessiguientes al de publicación de esta notaen el Boletín Oficial de la provincia
al objeto de hacer efectivas las resporl
sabilidades que les fueron impuestas en
juicio de faltas núm. 314, de 1956, po-
lesiones. • 1

(B.—5.198)
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